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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES Y SÁBADOS

SUSCRIPCIÓN PARA FUERA 1)R LA CAPITAL

Un año. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25 pías.

Seis meses........... .... 13 »

Pago adelantado.

»

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
África sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que termine la inserción de la ley en 
la Gaceta. =(Art. l.° del Código civil.)— inmediatamente que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban este Boletín dispondi in que se fije un ejemplar er el sitio de 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los señores 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR, A CINCUENTA CENTIMOS LÍNEA

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL

Un año.................. ... 22*50 pías.
Seis meses................... 12 »
Tres id...................... 6*50 »

Números sueltos 25 céntimos.

PRKSIHKNCIA PEI, CONSEJO DE MINISTROS

S, M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q. D. g.), 8. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8. A. R. el Principe 
de Asturias e Infantes y demás per
sonas de la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su impor
tante salud.

(De la Gaceta núm. 313.)

MINISTERIO BE LA GOBERNACION

REAL ORDEN CIRCULAR

Para el debido cumplimiento, on 
lo que a este Ministerio correspon
de, del Real decreto expedido por 
la Presidencia del Consejo de Mi
nistros con fecha 18 de octubre pró
ximo pasado y publicado en la Ga 
ceta de Madrid del dia 20 del mismo 
mes:

Considerando que a los Goberna
dores de provincia incumbe recibir 
las hojas de tasación que, para el 
justiprecio de las fincas que hayan 
de expropiarse, formulen los Peri
tos de los propietarios, ya se trami
ten los expedientes con sujeción a 
la ley de Expropiación forzosa de 
10 de enero de 1879, ya con arreglo 
a las de Ensanche de 1876 y 1892, 
o a la de Saneamiento o reforma 
interior de grandes poblaciones de 
18 de marzo de 1895, sin que este 
Ministerio esté llamado a conocer 
de dicho justiprecio, en cuanto a 
las tres primeras mencionadas le
yes, sino en el caso de recurso con
tra las providencias que dicten las 
expresadas Autoridades,

8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente:

l.°  Que en los expedientes de 
expropiación forzosa para obras o 
servicios dependientes de este De
partamento ministerial o de las Cor
poraciones subordinadas del mismo, 
tan pronto el Perito del propietario 
presente, en nombre de éste, hoja 
de tasación, se sirva V. 8, compro

bar si el valor que en dicho docu
mento se asigne a la finca es mayor 
que el que figure en la matrícula de 
la contribución territorial, según 
certificación expedida por la corres
pondiente oficina de Hacienda.

2. ° Que en el caso de que el va
lor asignado en la hoja de tasación 
fuese mayor que el resultante de la 
matrícula de contribución, asi como 
en el de que, según la certificación, 
no tributase la finca, remita V. S. 
copia de la expresada hoja de tasa
ción a la Delegación de Hacienda 
en la provincia, a fin de que por 
ésta se incoe expediente para escla
recer la razón de la diferencia o de 
la falta de tributación, y se liqui
den a favor de la Hacienda los dé
bitos y atrasos que sean preceden
tes; y

3. ° Que lo que resulte de dicha 
comprobación, así como el hecho, 
en su caso, de haber remitido a la 
Delegación de Hacienda la copia de 
la hoja de tasación, se justifique 
en todos los expedientes en que se 
haya de resolver sobre justiprecio 
para expropiación, por medio de una 
diligencia autorizada por V. 8.

De Real orden lo digo a V. 8. para 
su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 8. muchos años. 
Madrid 2 de noviembre de 1922.=: 
Piniés.—Señor Gobernador civil de 
la provincia de...

(De la Gaceta núm. 308)

fíoDierno civil.
Vedados de caza.—Circular.

Habiendo solicitado de este Go
bierno D, Paulino Garcia Benito, 
vecino de Quincoces de Yuso, que 
sean declarados vedados de caza to 
dos los terrenos jurisdiccionales de 
San Llórente de Losa, pueblo per
teneciente al Ayuntamiento de Jun
ta de Rio de Losa, como arrenda
tario que es de la caza de los mis
mos, según se justifica por la escri
tura de arrendamiento que acompa
ña a su escrito de petición, se hace 

público por medio de la presente, 
para que todos los que se orean per
judicados con esta concesión, puedan 
presentar sus reclamaciones por es
crito y en forma, en la Alcaldía del 
mencionado Ayuntamiento de Junta 
de Rio de Losa, o en este Gobierno 
civil de la provincia, durante el pla
zo de quince dias, a contar desde el 
de la publicación de esta mi circular 
en el Boletín Oficial, para en su 
vista proceder a lo que haya lugar.

Burgos 6 de noviembre de 1922.
EL gobernador,

Luis de Arguelles.

Circular.—Reses mostrencas,
Según participa a este Gobierno 

el Sr. Alcalde de Castrillo de la Rei
na, se halla depositada en aquel 
Ayuntamiento una res lanar de las 
señas siguientes: un borrego blanco, 
cornudo, con remisaco por delante 
en la oreja derecha y despunte en la 
izquierda, el cual se unió al rebaño 
de la moruecada de aquella villa.

Lo que se publica en este perió
dico oficial, en cumplimiento de lo 
que determina el artículo 8.° del Re
glamento de 24 de abril de 1905, 
dictado para la administración y 
régimen de las reses mostrencas; 
advirtiendo que en caso de no pre
sentarse el dueño a recogerla dentro 
del plazo que señala el articulo 14, 
se venderá en pública subasta, con 
sujeción a lo establecido en el men
cionado Reglamento y Real orden 
de 30 de junio de 1919, la cual habrá 
de celebrarse en la casa Ayunta
miento de aquel pueblo, donde se 
halla depositada, y el que justifique 
ser su dueño tendrá que abonar los 
gastos ocasionados.

Burgos 7 de noviembre de 1922.
EL GOBERNADOR,

Luis de Arguelles.

JEFATURA DE NINAS DE

Minas,
Se notifica por el presente anun

cio que por el personal facultativo 

de esta Jefatura, se procederá en los 
dias 29 de noviembre al 6 de diciem
bre, al reconocimiento y en su caso 
demarcación de la mina titulada 
«Leva Cuarta», núm. 3109, del tér
mino de Cubillos del Rojo, cuyo in
teresado es D. Enrique Ornilla.

Son colindantes los registros «Le
va» número 3089 y «Leva Terce
ra» 3095, cuyo interesado es el 
mismo.

Lo que se publica en este Boletín 
Oficial a los efectos y en cumpli
miento de lo que dispone el artículo 
33 del vigente Reglamento general 
de Minas, surtiendo este anuncio los 
mismos efectos legales que la notifi
cación personal para los interesados 
que no residieren o tuvieren apode
rado en la capital de Burgos.

Falencia 6 de noviembre de 1922. 
=E1 Ingeniero Jefe, César Iglesias.

Encargo a todas las Autoridades 
dependientes de la mia, presten los 
auxilios necesarios al personal encar
gado de practicar dichas operacio
nes.

Burgos 7 de noviembre de 1922. 
—El Gobernador, Luis de Arguelles.

Delegación de Hacienda
Consumos y déficit.

En cumplimiento de lo preveni
do en el articulo 113 del Real decre
to de 11 de septiembre de 1918, en 
uso de las facultades que el mismo 
confiere, y de conformidad con la 
cantidad total fijada por el tribunal 
de repartos creado por dicho Real 
decreto y aprobada por la Dirección 
general de Propiedades e Impuestos, 
esta Delegación ha acordado señalar 
la cantidad con que cada Ayunta
miento de los que han adoptado el 
reparto como medio de exacción del 
impuesto de consumos, o para cubrir 
el déficit de sus presupuestos, está 
obligado a contribuir para el soste
nimiento del mismo, durante el año 
1922 23 en la cuantía que se expre
sa en la relación adjunta,



Lo que se anuncia para conoci
miento de las Corporaciones respec
tivas, previniéndolas que deben ve
rificar los ingresos sin demora en la 
Tesorería de Hacienda de esta pro
vincia.

Burgos 2 de noviembre de 1922. 
=E1 Delegado de Hacienda, A. Cha
pul i Navarro.

***
BELACIÓN QUE SE CITA,

Abajas, debe contribuir con 5 pe
setas.

Acodillo, 8‘10.
Adrada de Haza, 10'70.
Aforados de Moneo, 9'50.
Aguas-Cándidas, 7‘25.
Aguilar de Bureba, 6‘95.
Aguilera (La), 22.
Altable, U‘40.
Altos de Valdivielso (Los), 24'50.
Amaya, 10‘65.
Ameyugo, 13'50.
Anguix, 14'05.
Añastro, 7'60.
Arauzo de Salce, 6'20.
Arenillas de Riopisuerga, 21'40.
Arenillas de Villadiego, 12'45.
Arroyal, 8'60.
Atapueroa, 16'65.
Ausines (Los), 16'65.
Avellanosa del Páramo, 8'25.
Ayuelas, 9'25.
Bahabón de Esgueva, 9'70.
Balbases (Los), 48'95.
Baños de Valdearados, 13'65.
Señuelos de Bureba, 7'75.
Barbadillo del Mercad», 13'25.
Barcina de los Montes, 9'25.
Barrio de Muñó, 4'65.
Barrio de San Felices, 12'55.
Barrios de Bureba (Los), 10'75.
Barrios de Colina, 9'45.
Barrios de Villadiego, 4'50.
Basconcillos del Tozo, 20'60.
Belbimbre, 5'90.
Bentretea, 2'70.
Berberana, 7'40.
Berlangas de Roa, 8'15.
Berzosa de Bureba, 10'90.
Boada de Roa, 10'95.
Bozoo, 12'70.
Bugedo, 9'55,
Buniel, 11'85.
Busto de Bureba, 22'45.
Cabañes de Esgueva, 9'45.
Cabía, 19'35.
Campillo de Aranda, 19'75, 
Cantabrana, 4'85.
Cañizar de los Ajos, 5'65.
Carazo, 5'95.
Carcedo de Bureba, 6'95, 
Carcedo de Burgos, 7'20. 
Cardeñajimeno, 7'90. 
Cardeñuela-Riopico, 8 80.
Carrias, 6'55.
Cascajares de Bureba, 6'90.
Castellanos de Castro, 4. ' 
Castil de Carrias, 3'70.
Castil de Lences, 4'25, 
Castildelgado, 6'75.
Castil de Peones, 8'60.
Castrillo de la Reina, 11'15.
Castrillo de la Vega, 19'70.
Castrillo del Val, 9'25.
Castrillo de Murcia, 11.
Castrillo de Riopisuerga, 10'85.

, óastríllo de Solarana, 6'60.
Castrillo-Matajudios, 3'40.
Castrogeriz, 108'80.
Castrovido, 7.
Cayuela, 8'95.
Cebrecos, 3.
Celada del Camino, 12'35.
Celadas (Las), 6'55.
Cernégula, 3'85.
Cilleruelo de abajo, 12'40,
Cilleruelo de arriba, 7'60.
Ciruelos de Cervera, 7'45.
Citores del Páramo, 3 40.
Coculina, 11'95.
Cogollos, 9'55.
Condado deTreviño, 80'60.
Cornudilla, 4'15.
Cubo de Bureba, 18'05.
Cueva-Cardiel, 7'80.
Cueva de Juarros, 5'80.
Cueva de Roa (La), 10.
Cuevas de Amaya, 6'20,
Encio, 10'80.
Escalada, 5'55.
Fontioso, 6'20.
Fresneña, 10'85.
Fresnillo de las Dueñas, 19'6©.
Fresno de Rodilla, 5'45,
Fuentebureba, 12'75.
Fuentecén, 38'50.
Fuentelcésped, 28.
Fuentelisendo, 14'95.
Fuentemolinos, 6'90.
Fuentenebro, 19'05.
Fuentespina, 13'85.
Galarde, 3'05.
Galbarros, 2'65.
Gallega (La), 4'10,
Gredilla de Sedaño, 3'80.
Gredilla la Polera, 9'35.
Grijalba, 10'05.
Grisaleña, 8'95.
Guadilla de Villamar, 7'05.
Guzmán, 18'60.
Haza, 10.
Hermosilla, 5'70.
Hinestrosa, 10'05.
Hontanas, 7'55,
Hontangas, 12'05.
Hontomin, 8'35.
Hontoria de la Cantera, 7'60.
Hormaza, 7'25.
Hormazas (Las), 16'30,
Hornillos del Camino, 6'10.
Hoyuelos de la Sierra, 2'65.
Huérmeces, 17'60.
Humada, 17'90.
Hurones, 4'65.
Ibeas de Juarros, 8'90.
Ibrillos, 8'95.
Iglesias, 15'80.
Isar, 9'35,
Itero del Castillo, 11'20,
Jaramillo de la Fuente, 4'05.
Jaramillo Quemado, 3'85.
Junta de la Cerca, 19.
Junta de Oteo, 34'15.
Junta de Rio de Losa, 7'65,
Junta de San Martin de Losa, 14'75.
Junta de Traslaloma, 23'40.
Junta de Villalba de Losa, 13'65.
Jurisdicción de San Zadornil, 7'65.
Lences, 6'15.
Lerma, 85'65.
Mahamud, 21'80,
Mambrilla de Castrejón, 16'53, 
Mansilla de Burgos, 5.
Marmellar de abajo, 5'90.

Marmellar de arriba, 4'05.
Masa, 4'55.
Mazuela, 6'70.
Mazuelo de Muñó, 11'90.
Medinilla, 3'60.
Melgar de Fernamental, 101'65.
Merindad de Castilla la Vieja, 71'55.
Merindad de Cuesta-ürria, 36'80.
Merindad de Sotoscueva, 43'45.
Merindad de Valdeporres, 33'30.
Merindad de Valdivielso, 42'65.
Milagros, 15'35,
Miraveche, 15'80.
Modübar de la Emparedada, 8'90.
Molina de Ubierna (La), 7'25.
Monasterio de Rodilla, 24'55, 
Moncalvillo, 4'65.
Montorio, 9.
Moradillo de Roa, 12'60.
Nava de Roa, 31'90.
Navas de Bureba, 3'70,
Nebreda, 5'15.
Nuez de abajo (La), 6'35.
Ocón de Villafranca, 7'75, 
Cimillos de Muñó, 3'25.
Cimillos de Sasamón, 15'90.
Olmos de la Picaza, 10'25.
Oquillas, 4'90.
Orón, 10'55.
Padilla de abajo, 16'15.
Padilla de arriba, 13'85,
Palacios de Benaver, 8'95,
Palacios de Riopisuerga, 7'75.
Palazuelos de Muñó, 11'05.
Panoorvo, 71'10.
Páramo, 4'75.
Pardilla, 12'20.
Parte de Bureba (La), 4'25.
Pedrosa de Duero, 12'25.
Pedresa del Páramo, 9'45.
Pedrosa del Príncipe, 20'55.
Pedrosa de Rio-Urbe!, 15'10, 
Peral de Arlanza, 14'25.
Pesadas de Burgos, 4'10.
Pesquera de Ebro, 5'10.
Piedra (La), 9'85.
Pineda-Trasmonte, 8'35.
Pinilla-Trasmonte, 13'70.
Pino de Bureba, 4'85.
Prádanos de Bureba, 11'25.
Presencio, 28'95.
Puebla de Arganzón (La), 25'30, 
Quemada, 7'80.
Quintana del Pidió, 20'10.
Quintanadueñas, 14'15.
Quintanaélez, 8'80.
Quintanaloma, 4'10.
Quintanaloranco, 13'30.
Quintanamanvirgo, 13'80.
Quintanaortuño, 8'90.
Quintanapalla, 16'40, 
Quintanarraya, 8'10.
Quintanarruz, 4'30.
Quintanavides, 11'75.
Quintanillabón, 3'55.
Quintanilla de la Mata, 12'45.
Quintanilla-Pedro Abarca, 5'30.
Quintanillas (Las), 11'55.
Quintanilla-San García, 29'20.
Quintanilla-Sobresierra, 8'35.
Quintanilla-Somuñó, 18'35.
Quintanilia-Vivar, 14'25.
Rabé de las Calzadas, 8'70.
Rebolledas (Las), 5'30.
Rebolledo de la Torre, 15'10.
Redecilla del Campo, 12'75, 
Reinoso, 3'65.

' Renuncio, 5'70.

Sevilla (Ls), 5'50.
Revilla-Cabriada, 7'05. 
Revilla del Campo, 10'60. 
Reviliarruz, 7'35.
Revilla-Vallejera, 20'85.
Rezmondo, 3'70.
Roa, 106'80.
Robredo Temiño, 6'90,
Rojas, 12'05,
Ros, 9'85, 
Rubena, 10'15.
Rublacedo de abajo, 6'80.
Rucandio, 3'50.
Salas de Bureba, 11'35.
Salazar de Amaya, 9'10, 
Saldaña de Burgos, 5'85. 
Salinilias de Bureba, 5'75. 
San Adrián de Juarros, 6'80. 
Sandoval de la Reina, 13'25. 
San Mames de Burgos, 6'85. 
San Martin de Rubiales, 44 65. 
San Millán de Lara, 6'40. 
San Pedro-Samuel, 5'50.
San Quirce de Riopisuerga, 9'45. 
Santa Cruz de la Salceda, 19'40. 
Santa Gadea del Cid, 14'45. 
Santa Inés, 5'40.
Santa Maria-Ananúñez, 5'25, 
Santa Maria del Campo, 51'80. 
Santa Maria del Invierno, 10'25. 
Santa Maria de Mercadillo, 9'75, 
Santa Maria-Ribarredonda, 23'30, 
Santa Maria-Tsjadura, 4'30. 
Santa Olalla de Bureba, 6 60. 
Santibáñez Zarzaguda, 28'35.
Santo Domingo de Silos, 16'75. 
Santovenia, 5'10.
Sargentas de la Lora, 16'30.
Sarracín, 6'20.
Sasamón, 44'70.
Sedaño, 14'35.
Sequera de Haza (La), 5'05.
Solarana, 6'15.
Solas de Bureba, 4'90.
Solduengo, 5'80.
Bordillos, 4'40.
Sotillo de la Ribera, 42'55.
Sotopalacios, 11'25.
Sotovellanos, 4'20.
Sotragero, 7'80. 
Sotresgudo, 15.
Susinos del Páramo, 6'05. 
Tablada del Rudrón, 6 80, 
Tamarón, 6'40.
Tapia, 5'70.
Tardejos, 23'40.
Tejada, 3.
Terminen, 2'80.
Terradillos de Sedaño, 4. 
Tobar, 5'55.
Tobes y Rahedo, 7'20.
Tordómar, 17'40.
Torrecilla del Monte, 5'15.
Torregalindo, 8'10.
Torrelara, 2'45.
Torrepadre, 12'85.
Tremellos (Los), 6'50.
Trespaderne, 14'65.
Tubilla del Agua, 11'95.
Tubilla del Lago, 7.
Ubierna, 16'95.
Urbel del Castillo, 10.
Urrez, 4.
Vadocondes, 34'95.
Valcárceres (Los), 9'50.
Valdelateja, 5'45. 
Valdezate, 23'75.
Vallarta de Bureba, 11'85,



Valle de Hoz de Arroba, 2016.
Valle de Manzauedo, 17'40.
Valle de Valdebezana, 33*60.
Valle de Valdeluoio, 25.
Vallegera, 4*50.
Valles, 17'65.
Valluéroanes, 20'40.
Vesgas (Las), 7'95.
Vid (La), 14'95.
Vid de Bureba (La), 7'85.
Vileña, 6'60.
Vitoria de Rioja, 8'20
Vilviestre de Muñó, 18'80.
Villaeseusa del Butrón, 4*60.
Villaescusa de Roa 7'80.
Villaeseusa la Sombría, 5*90, 
Villaespasa, 3'70.
Villafria de Burgos, 11'90.
Villagutiérrez, 4 90.
Villahizán de Treviño, 11'15.
Villahoz, 27*40.
Villalbilla de Gumiel, 5'70.
Villalbilla junto a Villadiego, 7'15.
Villaldemiro, 7'35.
Villalmanzo, 18*05, 
Villamartin de Villadiego, 5'70. 
Viltombistia, 6*70.
Villamediamlia, 3*75.
Villangómez, 16.
Villanueva de Argaño, 7*90.
Villanueva de Teba, 11'90.
Villanueva de Odra, 7*60.
Villanueva de Puerta, 7*85.
Villanueva de Rio-Ubierna, 7'60.
Villaquirán de la Puebla, 1*20 
Villaquirán de los Infantes, 10'10. 
Villarmentero, 3'85.
Villarmero, 6*80.
Villasandino, 61'95.
Villasidro, 5'75.
Villasilos, 22'90.
Villatuelda, 9'25.
Villavedón, 10*75.
Villaverde de! Monte, 8'15, 
Villaveta, 15'30.
Villavieja, 9'95,
Villayerno-Morquillas, 9'40.
Villayuda, 11'15.
Villazopeque, 9'30,
Villegas, 14'15,
Villorejo, 5'70.
Villoruebo, 5'55.
Villovela de Esgueva, 14'75, 
Villusto, 6'80.
Yudego y Villandiego, 10'45.
Zarzosa de Riopisuerga, 7*15.
Zazuar, 16'30.
Zumel, 4'20.
Zuñeda, 8'20.

Deuda ptíblica.

Venciendo en 15 de noviembre 
actual un trimestre de intereses de 
la Deuda amortizable al 5 por 100, 
correspondiente al cupón número 86, 
de los títulos de la emisión de 26 de 
febrero de 1920 y número 22 de los 
de la emisión de 1917, y los títulos 
de la expresada Deuda y emisiones, 
amortizados en el sorteo verificado 
al 15 del pasado octubre, y cuya re
lación nominal, por series, apareció 
inserta en la Gaceta de Madrid, la 
Dirección general, en virtud de la 
autorización que se le ha concedido 
P°r Real orden de 10 de febrero de 
1903, ha acordado que desde el dia 

20 del pasado mes se reciban en las 
Delegaciones de Hacienda de las 
provincias y en el Negociado de 
Recibo del Centro directivo, sin li
mitación de tiempo, los referidos 
cupones y los títulos amortizados de 
las citadas deudas y vencimientos, 
con las prevenciones siguientes:

1. a La presentación en esta De
legación de los cupones y títulos 
amortizados, se efectuará en una 
sola factura de los ejemplares im
presos que facilitará gratis la Inter
vención de Hacienda.

2. a Los títulos amortizados se 
presentarán endosados en la si
guiente forma: «A la Dirección ge
neral de la Deuda y clases pasivas 
para reembolso», fecha y firma del 
presentador, y llevarán unidos los 
cupones siguientes al del trimestre 
en que se amorticen.

8.a Las facturas que contengan 
numeración interlineada serán re
chazadas desde luego, y también las 
en que, por ser insuficiente el nú
mero de lineas destinadas a una se
rie cualquiera, se haya utilizado la 
casilla inmediata, produciendo alte
ración en las series necesarias. Cuan
do el número de cupones de una serie 
cualquiera no pueda comprenderse 
en una sola factura de modelo ordi
nario, porque la columna correspon
diente a la misma sea insuficiente 
para contenerlos, el presentador po
drá optar entre extender dos o más 
facturas del expresado modelo o uti
lizar una factura del modelo espe
cial de Bancos y Sociedades, que 
difieren de las ordinarias en que se 
refieren a cupones de una sola serie. 
En cada línea no podrán ser factu
rados más que cupones de numera
ción correlativa, rechazándose des
de luego las facturas redactadas en 
distinta forma, asi como aquéllas en 
que no vengan relacionados los cu
pones por orden riguroso de nume
ración, de menor a mayor.

4. a Los cupones que carezcan de 
talón, no los admitirá la Interven
ción sin que el interesado exhiba 
los títulos de referencia, con los 
cuales confroatará el oficial encar
gado del recibo, haciendo constar 
en la factura respectiva, y bajo la 
responsabilidad de dicha oficina, 
que ha tenido efecto la comproba
ción y que resultan conformes con 
los títulos de que han sido desta
cados.

5. a Cuando se presenten títulos 
amortizados en diferentes sorteos, 
se facturarán separadamente los de 
cada uno de ellos.

Esta Delegación recomienda a los 
presentadores de dicha clase de va
lores, tengan muy en cuenta las re
ferinas advertencias, a fin de que la 
extensión de las mencionadas fac
turas se ajuste estrictamente a lo 
prevenido, con lo cual el servicio se 
realizará con las mayores facilida
des y se evitará el retraso del pago 
de los valores que representan los 
indicados documentos.

Burgos 3 de noviembre de 1922.

=El Delegado de Hacienda, A. Chá- 
puli Navarro.

ADMINISTRACION DE CONTRIBUCIONES

Gravamen sobre beneficios de 
comerciantes individuales.

Habiéndose publicado en el Bole
tín Oficial de esta provincia, fecha 
27 de octubre último, una circular 
de esta Administración de Contri
buciones, por la que, en vista de lo 
prevenido en el artículo 4.° del Real 
decreto de 29 de septiembre del ac
tual año, se requería a los contribu
yentes que en la misma se determi
naban, para que presentasen antes 
del 10 del presente mes, declaración 
de los elementos de giro y produc
ción, o del número de obreros em
pleados en la industria; se pone en 
conocimiento de los mismos que 
quedan relevados, por ahora, de la 
expresada obligación, en virtud de 
lo preceptuado en Real orden inser
ta en la Gaceta de Madrid de 5 del 
corriente mes.

Burgos 6 de noviembre de 1922. 
=El Administrador de Contribucio
nes, Eduardo de las Fuentes,= 
V,° B.°=EI Delegado de Hacienda, 
Chápuli.

Anuncios Oficiales
Administración principal de Correos 

de Burgos.
Debiéndose proceder a la celebra

ción de subasta, con carácter urgen
te, para contratar la conducción del 
correo en automóvil de ida y vuelta 
entre la oficina del ramo de Burgos 
y Villadiego con hijuelas en automó
vil de Villanueva de Argaño a Mel
gar de Fernamental, y en carruaje de 
cuatro ruedas de tracción de sangre 
de Sasamón a Villegas, bajo el tipo 
de 15 000 pesetas anuales y demás 
condiciones del pliego que está de 
manifiesto en esta Administración 
principal y oficinas de Villadiego y 
Melgar de Fernamental, con arreglo 
a lo que prescribe el capítulo l.° del 
titulo 2.° del Reglamento para el 
régimen y servicio del ramo de Co
rreos y modificaciones introducidas 
por Real decreto de 21 de marzo de 
1907, se advierte al público que se 
admitirán proposiciones, extendidas 
en papel timbrado de 8.a clase, que 
se presentarán en las antedichas 
Administraciones, previo cumpli
miento de lo preceptuado en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda 
de 7 de octubre de 1904, hasta el 
dia 18 del actual, a las diez y siete 
horas, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en esta Administración, 
ante el 8r. Jefe de la misma, el dia 
23, a las once horas.

Burgos 3 de noviembre de 1922. 
=cEl Administrador principal, Luis 
Masferrer.

Modelo de proposición,
D. F, de T., natural de..,., vecino 

de...., según cédula personal núm...., 

se obliga a desempeñar la conducción 
del correo entre.... y,..., por el precio 
de.... pesetas anuales, con arreglo a las 
condiciones contenidas en el pliego 
aprobado por la Dirección general. 
Y para seguridad de esta proposi
ción acompaño a ella por separado 
la cédula personal y la carta de pago 
que acredita haber depositado en.... 
la fianza de,... pesetas.

(Fecha y firma del interesado).

Recaudación de contribuciones de la 
Zona de Miranda de Ebro.

D. Gregorio Gil y Gil, Auxiliar Re
caudador y Agente ejecutivo por 
débitos a favor de la Hacienda en 
dicha Zona,
Hago saber: Que en el expedien

te que instruyo por débitos de la 
contribución rústica, correspondien
tes del 1.® al 4.° trimestrede 1920-21, 
se encuentran comprendidos los deu
dores que a continuación se relacio
nan, sin que conste tengan en esta 
localidad persona que les represen
te e ignorándose su actual domici
lio, por lo que expongo el presente 
edicto, que se publicará en los sitios 
de costumbre en esta población y en 
el Boletín Oficial de la provincia y 
Gaceta de Madrid, para que pueda 
llegar a conocimiento de los mismos 
que, con fecha 18 de septiembre de 
1922, se ha dictado la siguiente

«Providencia declarando el apre
mio de segundo grado.—De confor
midad con lo dispuesto en el art. 66 
de la Instrucción de 26 de abril de 
1900, declaro incursos en el segundo 
grado de apremio y nuevo recargo 
del 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto a los contribu
yentes incluidos en la siguiente rela
ción.

Notifíquese a los mismos esta pro
videncia a fin de que puedan satis
facer sus débitos durante el plazo 
de veinticuatro horas, advirtiéndo
les que de no verificarlo se procede
rá inmediatamente al embargo de 
todos sus bienes, señalando al efecto 
las fincas que han de ser objeto de 
ejecución, y se expedirán los opor
tunos mandamientos al Sr. Registra
dor de la propiedad para la anota
ción preventiva del embargo.»

** *
DEUDORES QUB SE CITAN

Distrito municipal de Alt able.
Angel Borraita Urruohi, adeuda 1'62 

pesetas.
Angel Urruchi Arnaiz, 1'40. 
Ambrosio Valgañón Francés, 3'43. 
Celestino Val, 3'43.
Domingo Martínez Comunión, 3'43, 
Eleuterio Castillo López, 2'03.
Esteban Ruíz Alonso, 0'42, 
Ensebio Tobalina Mendoza, 2'83. 
Gregorio Cerezo Medina, 1'41, 
Inocencio Ameyugo, 16'83.
Isidoro Arnáiz, 0'61.
María Garcia Valgañón, 1'41. 
Mariano Gobantes, 1'83.
Matías Pérez, 0'61. 
Pedro Arnáiz, 1'83.



Plácido Ciarte, 5‘5é. 
Romualdo Valgañón, 10*16. 
Rodrigo Varona Fernández, 2'84, 
Santos Ortiz Oviedo, 2*63. 
Timoteo Gómez Villate, 3*85,

Distrito de Miraveche.
Agustín Calzada García, 0*23. 
Daniela Saez Saez, 0*46. 
Florentino Arnaiz, 10'86. 
Gabriel Ruiz Fernández, 0'46. 
Isidoro García, 2*67, 
Manuel Ortiz, 1*62.
Maria Ruiz Cornejo, 2*77. 
Teresa Fernández Val, 0‘23, 
Pedro Arnaiz, 2'32.

Distrito de Pancoroo, 
Anselmo España, 9*35. 
Aniceto Fernández, 0'72 
Antonio Grisaleña, 2'88, 
Anacleto López, 80'11. 
Fernanda Ortiz, 6'94. 
Adolfo Ortiz, 1'20. 
Anastasio Salazar, 19*23. 
Bernardo Arroyuelo, 7'44. 
Bernardo Barcina, 1'31, 
Bernardo González, 17'50. 
Benito González, 19 04. 
Bruno Lara, 6*84.
Bernabé López, 37*24. 
Bernardino Martínez, 2*52. 
Bernardino Ortiz, 5*28. 
Basilio Ruiz, 1*43. 
Celedonio Campo, 2*16. 
Cecilia Castillo, 1*44. 
Celedonio del Rio, 3*60. 
Cástor Gómez, 0'96. 
Cesáreo Muñoz, 5'04.
Ciríaco Murga, 0'71. 
Cirilo Romero, 3'73. 
Cecilio Valdivielso, 1*20. 
Dámaso García, 1*57. 
Dolores Ortiz, 2*45. 
Daría Samaniego, 7*18. 
Eulogio García, 13*18. 
Ensebio García, 1*73. 
Enrique Goya, 15*58.
Eugenio Losa, 5*58, 
Eustaquio Lara, 2*94. 
Emeterio Morquecho, 15*58. 
Evaristo Morquecho, 5*03. 
Esteban Ruiz, 0*47.
Fulgencio Armentia, 4*46. 
Froilán Arnáez, 4*30.
Felipe Clemente, 4*10, 
Francisco Churri, 2*40. 
Facundo García la Torre, 7*56. 
Florentino García, 4*33, 
Facunda Martínez, 2*15, 
Felipe Monterrubio, 11'02, 
Félix Monterrubio, 0'71.
Felipa Mediavilla, 2*74. 
Francisco Val, 7*42. 
Gervasio Castillo, 6*96. 
Gregorio Castillo, 79*64. 
Guillermo Colmenares, 70 88. 
Gregorio Grisaleña, 2'40. 
Gumersindo González, 2*88, 
Gregorio Izquierdo, 2*89. 
Jenaro Peñalba, 1'94.
Gregorio Varona, 3*11, 
Hilario Calvo, 16*84. 
Hipólito Clemente, 3*12, 
Sinforiano Illana, 1*45. 
Isidoro Alonso, 1*72. 
Inocencio Ameyugo, 3'83. 
Indalecio de la Fuente, 4'79. 
JoséAlvarez,

Julio Angulo, 6*24.
Juan Ramón Angulo, 17'36.
Julián Arroyuelo, 1'54.
Juan Busto, 2'15.
José Corral, 0*72.
José Raimundo de Juana, 6.
Juliana de la Fuente, 12*46.
Juan Foncea, 9*36.
Justo Gómez, 9*16.
Juliana Leciñana, 1*44.
Juana López, 2*88.
José Viñas, 2*87.
Leonardo Barriocanal, 12*46.
Laureano Frias, 42*18.
Lázaro López, 3'60.
Lucio Padilla, 0'71.
Luis Torres, 10'07.
Maria Clemente, 3'83.
La misma, 0‘86.
Manuel Colina, 2*64.
Margarita Fernández, 13'68.
Melquíades de la Fuente, 13*11.
Marta García, 2*88.
Manuel González, 2*15.
Miguel Clemente, 1*45.
Manuel Grisaleña, 2*46.
Manuel López, 4'28.
Matías Oviedo, 23*40.
Maria Cruz Plágaro, 7*19.
Manuel Ruiz, 1'68.
Marcelino Sáez, 0*71.
Melitón Valdivielso, 8*86.
Maria Valle, 3*11.
Manuel Varona, 14*36.
Margarita Villarias, 2*15.
Nicolás Martínez, 5*02.
Pedro Alonso, 5*03.
Pedro Alonso, 1*68.
Perfecto Campo, 1*43.
Petra de la Puente, 3*11.
Pedro Gómez, 0'71,
Pió Grisaleña, 9*19.
Policarpo Grisaleña, 2 90.
Paulino Illana, 4'57.
Petra Illana, 2'64.
Román Bastida, 34*28.
Ricardo Ortiz, 7*67.
Rafael Salazar, 4*15.
Saturnino Foncea, 39*55.
Santiago Orive, 2*40.
Toribio Alonso, 1*31, 
Teófila Montejo, 3'32, 
Tomás Medina, 16'31, 
Telesforo Orive, 5*98. 
Victoriano Alonso, 67'16. 
Valeriano Campo, 4*80.
Victoriano Clemente, 7*26' 
Vicente Grisaleña, 6*57. 
Valentín Grisaleña, 0*47. 
Valentín Valgañón, 1*43, 
Gregorio Varona, 7'52.
Enrique Ruiz, 4'32, 
Leandro Ortiz, 3*66.

Distrito de Santa María Riba- 
r redonda.

Eustasio Busto, adeuda 0*92 pesetas. 
Escolástica García, 0*23.
Felipa Cortés, 1*61.
Francisco Moreno, 0*23, 
Rosalía Sobrón, 5'75.
Viotor Calzada, 0*69,

Distrito de Vallue'r canes.
Casimiro Andueza,. adeuda 12*72 pe

setas.
Eugenio Caño, 3*84.
Esteban Caño, 7*30.
Evaristo Martínez, 53*37.

Fermín flermosilla, 3.
Fermín López, 1*18.
Francisco Ramírez, 1*18.
Francisco Ruiz, 1*78.
Gumersindo González, 1*18.
Indalecio Martínez, 3'84.
José Alvarez, 6*56, 
Juan Cerezo, 1*36. 
Juana Diez, 1*78. 
Juan Martínez, 1*18. 
José Riaño, 2*25, 
Juan Riaño, 7*17.
Julián Torrecilla, 6'08.
Luis Gómez, 0'52.
Maria Consolación Andueza, 17'56. 
Martina Caño, 9*16.
Marcelina Caño, 17*92.
Mariano Frias, 1*18.
Mario Gómez, 4'04. 
Maria Loreto, 1*18. 
Nioomedes Caño, 2*91, 
Pablo Caño, 2'25.
Pedro de la Fuente, 2*90.
Tomás Caño, 12*51.
Toribio Martínez, 1*92.

Distrito de Villanueva de Teba.
Gabriel Oviedo, adeuda 1*87 pe

setas.
Hilario Morquecho, 0*68.
Lucrecia Ortiz, 0'51.
Lucas Pérez, 1*37.
Mariano Busto, 3'48.
Martin Tamayo, 1*52.
Petra Sancho, 2'55.
Romualdo Ortiz Barrón, 2*71.
Vicente Tamayo, 1*52.

Asi, pues, en cumplimiento de lo 
preceptuado en los párrafos 3.* y 
4.° del articulo 142 de la Instrucción 
de 26 de abril de 1900, se publica y 
fija el presente edicto en los sitios 
de costumbre, firmando el Sr. Al
calde el duplicado de las cédulas de 
notificación con dos testigos desig
nados por el mismo, para que surta 
los oportunos efectos.

Miranda de Ebro 13 de octubre 
de 1922.=E1 Agente ejecutivo, Gre
gorio Gil.
-- ------ II— • alien

Regimiento Lanceros de Barbón, 
4? de Caballería.

Debiendo venderse el dia 12 del 
próximo mes de noviembre, en pú
blica subasta, siete caballos de des
echo que tiene este Regimiento, se 
anuncia por el presente para que los 
Imitadores que deseen tomar parte 
en la misma se presenten en este 
cuartel el dia mencionado, a las on
ce de su mañana, en cuya hora dará 
principio el acto, siendo de cuenta 
de los adjudicatarios el importe de 
este anuncio.

Burgos 26 de octubre de 1922. — 
El Comandante mayor, Salvador 
Portillo.

El dia 12 del próximo mes de no
viembre, a las once de su mañana, 
en el cuartel que ocupa este Regi
miento, se verificará la venta en pú
blica subasta, de tres yeguas de des
echo que tiene el mismo, teniendo 
en cuenta que es condición precisa 
para su adjudicación, ser agriculto
res o ganaderos, presentando los re

cibos de contribución por rústica o 
pecuaria en el acto de la puja, según 
dispone la Real orden circular de H 
de julio de 1916 (<7. L, número 144) 
siendo el importe de este anuncio de 
cuenta de los adjudicatarios.

Burgos 26 de octubre de 1922,~ 
El Comandante mayor, Salvador 
Portillo.

toicíss garílcElares
SUBASTA

El dia 19 del actual, a las doce 
de la mañana, se verificará en el 
Palacio de Saldañuela (Burgos), para 
la adjudicación al mejor postor, de 
la corta señalada en el monte titu
lado «Don Pedro*, y un lote de 
veintiún fresnos marcados, de la 
propiedad de los señores herederos 
de D. Norberto Barbadillo.

Informarán: en Burgos, D. Clau
dio Manrique, corredor de comercio, 
y en Covarrubias, D. Viotor Tejada, 

2-2

Han desaparecido del pueblo de ¡, 
Riocerezo un burro cerrado, de cin
co cuartas de alzada, pelo pardo, 
bozo blanco y en la cruz raya negra, 
y una burra de seis cuartas de alza
da, edad cuatro años, pelo negro, 
bozo blanco y en una de las orejas 
tiene un muesque.

La persona que les haya recogido 
o sepa su paradero puede dar aviso 
a D. Elias Rodrigo, Alcalde de men
cionado pueblo.

PAÑERIA
Paños superiores, panas, bufandas, 

mantas y astracanes, más barato que 
nadie. Visitadla y os convenceréis.

ELÍAS LÓPEZ MARCOS
Plaza Mayor, 22 y Mercado, 1.

4

En la noche del dia 5 del actual, 
han desaparecido de la finca deno
minada «Oasablanca* del término 
municipal de Medina del Campo, y 
propiedad de D. Ignacio Torras, una 
burra pelicana, de seis años, grande, 
con su cria que es un macho negro; 
una burra pelicana, belfa, de tres 
años, grande, y un boche negro de 
año.

DOCTOB ú OBBACA 

OCULISTA. ■
Consulta de once á una.—Lain- 

Calvo, 18, pral.—Bubsos. 4

El dia 20 del corriente, a las nue
ve de la mañana, tendrá lugar el 
arriendo de la casa-posada del pue
blo de Masa, sita en el cruce de ca
rreteras de dicho pueblo, bajo el 
pliego de condiciones que se halla 
de manifiesto en la Secretaria del 
Ayuntamiento.

Impbesta Pbovshciai»)


